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Número 56.—Lunes 7 de MARZO de 1927

S I t ficial
D E I, .A

PROVINCIA DE CORDORA

Franqueo

concertado

.1Mnown.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes. . 	 .
PESETAS

. 	6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre. 	 . • . 	 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses.. • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario. • . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al 'Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, silo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrtas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourix, cc -
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boktines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

O

Presidencia del

Consejo de Ministros

e S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

(«Gaceta» 6 Marzo 1927.)
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Circular núm. 767

El Ilmo. Sr. Director general de
I'ibajo y Acción Social con fecha 24
del meS'último me comunica la si-
guiente Real orden.

« Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes
elevadas a este Ministerio para la
constitución de los Comités paritarios
locales e interlocales que a continua-
ción se expresan.

Alicante, Callosa de Segura.—Ofi-
cios de la construcción: (Entidad so-
licitante, obreros albañiles de Callo-
sa de Segura).

Industrias textiles: (Entidad solici-

tante, Sociedad de rastrilladores y es-
padadores de Callosa de Segura.)

Baleares, Palma de Mallorca. —Ofi-
dios de la construcción: (Entidad soli-
citante, Sociedad de Obreros en ma-
dera «Desarrollo y Arte.»)

Industria del vestido y del tocado:
(Entidades solicitantes, Sociedad de
sombrereros fulistas «El Progreso»,
y sociedad de obreros contructores
de calzado «La Igualdad.»)

Artes gráficas: (Entidad peticiona-
ria. «La Unión tipográfica balear.»)

Transportes terrestres: La Sociedad
de chauffeurs «La Velocidad», solid-
ta un Comité paritario interlocal de
gremio.

Córdoba, Pueblonuevo del Terrible.
—Minería: (Entidad peticionaria, Sin-
dicato minero metalúrgico de Pueblo-
nuevo del Terrible.)

Siderurgia metalurgia y derivados:
(Entidad peticionaria, Sindicato mine-
ro metalurgico de Pueblonuevo del
Terrible.

Peñarroya.--Electricidadgas y agua
(Entidad peticionaria, Sindicato del
ramb de electricidad de la cuenca de
Peñarroya.)

Granada.—Artes gráficas: (Entidad
peticionaria, Sociedad de tipógrafos
« La Unión».

Guipúzcoa, San Sebastián.—Artes
blancas: (Entidad peticionaria, Socie-
dad de obreros panaderos de San Se-
bastián.)

Rentería.--Industrias quítnicas Sub-
grupo o Sindicato de obreros papele-
ros de la región Vasco-Navarra.

Logroño.----Artes gráficas: (Entidad
peticionaria, Sociedad tipográfica y
oficios similares.)

Industria del vestido y del tocado:
(Entidad peticionaria, Sindicato úni-
co de obreros alpargateros.

Málaga.—Industria hotelera: apar-
tados A. yB. (Entidad peticionaria, So-
ciedad agrupación de camareros y si-
milares.)

Navarra, Aranguren.— Industrias
químicas: subgrupo C, sección .Vascc-
Navarra de obreros papeleros de
Aranguren.

Palencia.—Siderurgía metalurgia y
derivados: (Entidad peticionaria, So-
ciedad de obreros en hierro y demás
metales.)

Oficios de la construcción «El Ni-
vel» Sociedad de albañiles.

Sevilla.—Servicios de higiene, pe-
luquerías: (Entidad solicitante, Aso-
ciación de dependientes de Comercio
Industria y Banca de Sevilla.)

Comercio, venta al por mayor
al detall: (Entidad peticionaria, la
misma.)

Despachos oficinas banca: (Peticio-
naria «La Unión de empleados de es-
critorio.»)

Valencia.—Transportes terrestres:
(Entidad peticionaria, Sindicato de
obreros tranviarios.)

Comercio, venta al por mayor y al
Detall: Sociedad de dependencia mer-
cantil;

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha servi-
do disponer:

1.0 Para que en su día pueda pro-
cederse a la elección de dicho orga-
nismo, de acuerdo con la disposición
transitoria 5. a del Decreto ley de 26
de Noviembre de 1926, y el informe
de la Comisión interina de Corpora-
ciones se abra un plazo de veinte días
a contar desde la fecha &e la publica-
ción de esta Real Orden en la «Gaceta
de Madrid » , a los efectos de la inclu-
sión en el Censo electoral social de
este Ministerio de las Sociedades pa-
tronales y obreras a quienes pueda
afectar la constitución de dicho Co-
mité y que aun no hubiesen solicitado
tal inscripción, debiendo cumplimen-
tar al dirigirse a este Ministerio, los
siguientes requisitos:

A) Denominación de la Sociedad.
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de la constitución de la

Sociedad.
F) Número de socios de que cons-

ta.
G) Firma del Presidente de la So-

ciedad o del que haga sus veces y se-
llo de la misma.

H) Las sociedades obreras y pa-
tronales constituidas con arreglo a
la ley de Asociaciones, acompañarán
a la petición, un ejemplar de los Esta-
tutos o Reglamento, una lista de so-
cios y certificado del gobierno civil o
justificación de la constitución legal
de la Sociedad. Además las Socieda-
des patronales de todo género envia-
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ran la declaración del número de
obreros que emplee. Las Socieda-
des civiles y compañías mercantiles
que ocupen más dé 100 obreros, debe-
rán acreditar su existencia legal, me-
diante certificación de hallarse ins-
critas en el Registro mercantil, o en
su defecto, certificación expedida por
el Director o representante legal de la
entidad, haciendo constar bajo su
responsabilidad, los datos relativos a
la inscripción en el mencionado Re-
gistro que aparezcan insertos en la
escritura de constitución de la Socie-
dad, declarando que esta continúa
existiendo en el día de la fecha 'de la
solicitud.

2.° Que por los Gobernadores ci-
viles se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que lle-
gue a conocimiento de las personas y
entidades interesadas.»

Lo que se hace presente en este pe-
riódico oficial para su general cono-
cimiento.

Córdoba 5 de Marzo de 1927.-El
Gobernad or civil, CARLOS PALANCA

MARTINEZ-FORTLIN.

I Empresa de Aguas Pota-
bles de Córdoba

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 22 de la mina «La
Llave » número 8568 de referido tér-
mino. Desde dicho punto de partida
al N. 16° 0. se medirán 300 in. para
para la 1.' estaca; de 1. « a 2. « O. 16° S.
900; de 2. « a 3. « S. 16° E. 100; de 3. a
4. « 0. 16° S. 100; de 4. a a 5. « S. 16° E.
200; de 5. a a 6. « 0. 16° S. 200; de 6. a a
7. « N. 16° 0. 100; de 7.« a 8.' 0. 16°
S. 300; de 8.« a 9. « S. 16° E. 500; de

a 10 . « E. 16 N. 800; de 10.« a 11.«
N. 16° 0. 400 y de 11. « al punto de
de partida al E. 16.° N. 700; para ce-
rrar el perímetro solicitado. Los rum-
bos se refieren al Norte magnético.

Nota.-Se desea que este registro
al demarcarse quede intestado con
la mina «La Llave» en su extremo Sur
desde la estaca 11 al punto de parti-
da, aunque para conseguir esto hu-
biera que cambiar los rumbos que se
solicitan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio . de este
edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus '-reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Marzo de 1927.-
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDENSociedad Anónima, domiciliada en esta
capital, Plaza de Colón sin número

Núm. 793
Núm. 284

.44

La Junta General ordinaria de Ac-
cionistas de esta Sociedad, en sesión
celebrada en el día de hoy, a pro-
puesta del Consejo de Administra-
ción y con presencia del balance del
ario último, ha acordado el reparto de
un dividendo activo de diez y siete pe-
setas cincuenta eentimos, por cada
acción de las que representan el ca-
pital social, cuya cantidad será satis-
fecha, desde este día, en la Caja de la
Sociedad, de 1 a 4 de la tarde, previa
la presentación de los correspondien-
tes títulos, descontándose las cuatro
pesetas dadas a cuenta de este divi-
dendo a los que las hayan percibido.

Córdoba cinco de Marzo de mil no-
vecientos veinte y siete.-Empresa de
Aguas Potables de Córdoba: El Direc-
tor Gerente, Rafael Eraso.

	+=E.* 411

Ministerio de la Gober-
nación

Sociedad de Gas y Elec-
tricidad de Córdoba"-• • -.113{{mn

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO EN

LA PRIMERA CATEGORÍA DE SECRE-

TARIOS DE AYUNTAMIENTOS Y

DIPUTACIONES

Núm. 794
Para efectuar el segundo ejercicio

de estas oposiciones se convoca a los
opositores aprobados en el primero
que se reunirán el día quince del ac-
tual a las diez de la mañana en el Pa-
raninfo de la Universidad Central pu-
diendo acompañarse de los Estatutos
municipal y Provincial y Reglamentos
de aplicación en edición oficial o que
no tenga notas ni comentarios. El Pre-
sidente del Tribunal Director general
de Administración, Rafael Muñoz.

Junta general ordinariajunta Provincial de Sa-
nidad

Circular núm. 768

--.......caassn -I> 1>

JEFATURA DE MINAS
Número 8.745

Núm. 745

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Eduardo

Bath, vecino de Madrid, se ha presen-
tado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 18 de Fe-
brero de 1927, solicitando se le conce-
dan sesenta y cuatro pertenencias de
la mina denominada «Sin nombre»,
de mineral hierro, sita en el término
de Posadas y en los parages nombra-
dos La Breña y Calamón Bajo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
3 de Marzo de 1927, salvo mejor de-
recho bajo la siguiente designación:

Núm. 766
El Consejo de Administración de

esta Sociedad, convoca a sus accio-
nistas a la Junta general ordinaria,
que se celebrará en Córdoba el día
doce de Abril próximo, a las once y
media de la mañana, en las oficinas,
calle de Alfonso XIII número treinta
y cinco, para someter a su examen y
aprobación la Memoria, Balance y
cuentas correspondientes al ejercicio
cerrado en treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos veinte y seis.

Según el artículo diez y siete de los
Estatutos, los accionistas que deseen
asistir a la Junta deberán depositar
sus acciones en las oficinas de esta
Sociedad, calle de Fernando VI veinte
y siete en Madrid, o en Alfonso XIII
treinta y cinco, Córdoba, en donde se
les facilitará la correspondiente tarje-
ta de asistencia, admitiéndose estos
depósitos hasta el día nuev.e del ex-
presado Abril.

Madrid a cinco de Marzo de mil
novecientos veinte y siete.-El Presi-
dente, Manuel de Justo.

Vacante por dimisión del que lo de-
sempeñaba el cargo de Subdelegado
de Farmacia del partido judicial de
Lucena y habiéndose declarado de-
sierta la convocatoria hecha con fecha
11 de Mayo de 1926 (B. O. número
111) se anuncia nuevamente que con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen-
to aprobado en 26 de Febrero de
1926 (Gaceta de Madrid de1 . 8 de Mar-
zo, número 67) se convoca a oposición
para cubrir el referido cargo debiendo
celebrarse los ejercicios en la primera
quincena de Junio próximo y debien-
do obrar las instancias de los aspira-
tes en la Secretaría de la Junta pilo-
vincial de Sanidad dirigidas al Exce-
lentisimo señor Gobernador civil-Pre-
sidente, antes del día 31 de Mayo ve-
nidero.

Córdoba 5 de Marzo de 1927 -El
Gobernador civil-presidente, Carlos
Palanca y Martínez Fortún.

1111Ve1115 de la Casa. SO[011010S[Ii[i0

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Vacante en la Escuela de Artes y'
Oficios Artísticos de Madrid la plaza
de Profesor especial de Pintura mu-
ral, a fin de dar exacto cumplimiento
a la Real orden de 3 de Julio próxi-
mo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que se anuncie la provisión de
la referida plaza, dotada con el suel-
do anual de 4.000 pesetas, a oposi-
ción, cuyos ejercicios, de acuerdo
con la expresada Real orden, se veri-
ficárán en la población y Escuela re-
ferida.

2.° El Tribunal que ha de juzgar
dichos ejercicios estará constituido
en la siguiente forma: Presidente, don
Vicente García Cabrera, Director de
dicho Centro, y los Profesores del in-
dicado Centro don Francisco Alcán-
tara y don Federico Ferrándiz Terán,
y como Vocales suplentes don Enri-
que Díez Canedo y don Arturo So-
moza de Armas, también pertenecien-
tes a aquélla.

3.° Los ejercicios en que ha de
consistir la oposición.son cuatro, to-
dos ellos prácticos y por este orden:

1.° Dibujar una figura de yeso
en un tamaño académico de 0,50 o
0,65 en el plazo de dos días.

2.° Dibujar del natural un desnu-
do de mujer o de hombre (a elección
del Tribune en el plazo de cinco
días.

3.0 Ejecutar la composición del
cartón para una pintura mural de
asunto libre; pero en el que interven-
gan dos o más figuras desnudas de
tamaño natural, con fondo de pai-
saje.

Esta composición será el boceto de
memoria y de un tamaño 2 por 1,50,
que ha de realizarse al fresco y al
mismo tamaño en el ejercicio siguien-
te; plazo de diez días.

4.° Realización al fresco del car-
tón anterior; y

5.0 Que una vez terminados los
dos primeros ejercicios, el Tribunal
podrá eliminar en las veinticuatro ho-
ras siguientes a los aspirantes que, a
su juicio, no merezcan continuar los
ejercicios, y después del ejercicio ter-
cero, en el que estará prohibido apor-
tar documentos fotográficos, estam-
pas o dibujos que no sean ejecutados
en presencia del Tribunal, éste se
reunirá de nuevo para eliminar a los
opositores que, según su criterio, lo
merezcan.

Para el ejercicio cuarto y último, la
Escuela pondrá a disposición del
opositor dos modelos, mujer y hom-
bre, un obrero práctico en el amase y
tendido del mortero, así como los
materiales que este procedimiento ne-
cesite.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de a V. I. muchos arios. Madrid, 21
de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar _

tes.

------•••asso***••411•••

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 100

su consumo durante los arios cuarto
y quinto de vigencia del Tratado con
Inglaterra.

2.° Las empresas:de transportes
quedarán obligadas a compensar el
beneficid'qUe obtengan pör la reduc-
ción de derechos de la hulla impor-
tada con la rebaja en las tarifas de
transportes para el carbón nacional
por un plazo igual que si hubieran he-
cho la petición a su tiempo.

3.° A partir del cuarto ario inclu-
sive de vigencia del mencionado tra-
tado, todos los importadores de hulla
inglesa tendrán que hacer las peticio-
nes precisamente en el grupo que les
corresponda, desestimándose las que
fueran hechas en grupos distintos; y

4. 0 La Comisión creada por Real
orden de 16 de Mayo de 1923 cuidará
del exacto cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 6.° del Real de-
creto de 21 de Agosto de 1925, prac-
ticando las comprobaciones que esti-
me necesarias, y propondrá a ese
Centro las sanciones a que hubiere
lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su condicimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 19 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

••• 4293••••••••••--

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 282

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien-
te incoado por el Ayuntamiento de
Sotillo de la Ribera (Burgos), sobre
modificación del arreglo escolar y
creación de Escuelas, la Comisión
permanente del Consejo de Instruc-
ción pública ha emitido el siguiente
dictamen.

«El Ayuntamiento de .Sotillo de la
Ribera (Burgos) solicita la creación
de una Escuela de niños y otra de
niñas, alegando ser insuficientes las
dos que Cuentan aquel pueblo, una de
cada sexo, y ofrece dos edificios para
su instalación, vivienda de los Maes-
tros y-el mobiliaricu :material peda-
gógico prevenidos.

La junta local y la Inspección in-
forman favorablemente y el expe-
diente pasa a este Consejo por si
la modificación del vigente arreglo es-
colar:

Considerando que Sotillo de la Ri-
vera cuenta 1.209 habitantes solamen-
te, faltándole, por tanto, 791 para lle-
gar a la cifra que señala el artículo
101 de la ley de Instrucción pública a
los pueblos que han de tener cuatro
Escuelas:

Considerando que si bien es exce-
sivo el número de niños para dos Es-
cuelas son bastantes todavía los gru
pos de población que carecen por
completo de enseñanza.

Esta Comisión opina que no es
posible acceder, por ahora, a la petí-
gión.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con dicho dictamen, se ha servido re-
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma.
drid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 744

EDICTO

Don Manuel Córdoba Martínez, Agen-
te ejecutivo del Excelentisimo
Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber: que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia.—Mediante no haber
satisfecho los recibos de su descu-
biertos por.el Concepto de solares sin
edificar correspondiente. al ejercicio
semestral de 1926 los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifica-
ción durante el periodo voluntario de
cobranza quedan incursos en el apre-
mio de primer grado consistente en el
5 por 100 de sus cuotas de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo
52 de la Instrucción de apremios de26
de Abril de 1900 advirtiéndoles que
transcurridos cinco días desde la pu-
blicactón de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a 3 de
Marzo de 1927.—El Agente Ejecutivo
Manuel Córdoba.—Visto Bueno: El
Alcalde Rafael Cruz Conde.

IZNAJAR

Núm. 752

Edicto

Don José Ferreira Ortega, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta villa de Iznájar.

Hago saber: Que por acuerdo del
Ayuntamiento se saca a subasta el
arriendo de la recaudación de los im-
puestos de almotacenia y repeso, so-
bre puestos públicos y ventas ambu-
lantes, y sobre el consumo de bebidas
espirituosas y alcoholicas, por el tiem-
po que resta del actual ario económi-
co, cuyas subastas tendrán lugar en
las Oficinas municipales el día quince
del actual a las nueve, a las diez y a
las once respectivamente.

Los tipos de subasta serán: mil dos-
cientas noventa y nueve pesetas, no-
venta y dos céntimos para la del im-
puesto de almotacenia y reposo; mil
quinientas ochenta y tres pesetas,
treinta y cinco céntimos, para la de
puestos públicos y ventas ambulantes

y setecientas noventa y una pesetas
sesenta y ocho céntimos para la del
impuesto sobre consumo de bebidas
espirituosas y alcoholicas, no admi-
tiéndose proposiciones inferiores a
expresados tipos.

Los pliegos de condiciones y las or-
denanzas de expresados impuestos se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Ayunlamiento durante las
horas de oficina.

Las proposisiones se presentarán
en las Oficinas municipales en pliegos

-cerrados ajustados al modelo que se
inserta a cOittinuagión hasta el día
anterior al de las subastas.

MODELO DE PROPOSICI ON

vecino de 	
con domicilio en
	 provisto de cédula personal
que acompaño, enterado de los plie-
gos de condiciones y de la ordenanza
del impuesto de. 	
	  acepto todas y cada una de
ellas, y ofrezco por el remate la can-
tidad de 	
	 pesetas 	
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
Iznájar dos de Marzo de mil . tiove-

cientos veinte y siete.—José Ferreira.

SANTA E LIFEMIA

Núm. 750

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcaide
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que conforme al regla-
mento de dos de julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro se arrienda en
pública subasta el arbitrio municipal
sobre las bebidas espirituosas y alco-
holes y carnes de hebra, para el año
actual el de mil novecientos veinte y
ocho y mil novecientos veinte y nueve
cuyo remate tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales el día siguiente al
que haga los diez de inserto este anu-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la provin-.
cía bajo el tipo de tres mil quinientas
pesetas cada anualidad a que ascien-
de el ingreso fijado en el presupuesto
aprobado por el Ayuntamiento pleno
cuyo acto será presidido por mi o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue con asistencia de otro indivi-
duo de la Comisión municipal perma-
nente; las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación y en
su caso a las condiciones que apare-
cen firadas en el pliego y tarifa que s'e
acompañan al expediente de su razón
el cual se : halla de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este municipio,
debiendo advertir que para tomar pa-

,te en la subasta es preciso no estar
comprendido en ninguno de los casos
del artículo noveno del citado regla-
mento acompañar la cédula personal
y el resguardo del depósito previo de
ciento setenta y cinco pesetas equiva-
lentes al cinco por ciento del tipo seña-
lado para el remate y el que resulte
rematante deberá prestar fianza deti-

Ilmo. S.: Vista la moción de la Co
misión interministerial creada por
Real orden de 16 de Mayo de 1923, en
el sentido de que los importadores de
hulla inglesa que soliciten la reduc-
ción . de derechos que les concede el
vigente tratado de comerCio con In-
glaterra lo hagan precisamente den-
tro del grupo que les corresponda,
con arreglo a la clasificación que se-
ñala el artículo 5.° de los Reales de-
cretos de 22 de Noviembre de 1922.y
21 de Agosto de 1925:

Resultando que en los arios, prime-
ro, segundo y tercero algunas empre-
sas de transportes han optado por
hacer las peticiones en el grupo ter-
cero en vez del segundo que les co-
rrespondía, porque por Reales órde-
nes de 10 de Noviembre de 1923 y 10
de Diciembre de 1924 se les concedía
la opción.

Considerando que al establecer el* artículo 6.° del Real decreto de 21 de
Agosto de 1925 sanciones contra los
que destinen la hulla a usos distintos
a los asignados a cada grupo, no pue-
de sostenerse la opción que las Rea-
les órdenes mencionadas concedían
a los importadores de los grupos pri-
mero y segundo:

Considerando que no habiéndose
efectuado la distribución del cupo de
las 750.000 toneladas del ario cuarto
de vigencia del Tratado, o sea el que
finalizó el 5 de Noviembre último, de-
be adoptarse para el mismo el crite-
rio sustentado por la citada Comi-
sión, por alcanzarle ya lo preceptua-
do en el repetido Real decreto de 21
de Agosto de 1925:

Considerando que expirado el pla-
zo para que las Empresas siderúrgi-
cas y de transportes soliciten la can-
tidad que estimen necesaria, debe
concederse un nuevo plazo a los que
no hayan hecho las peticiones, por sí
entendieran que podrían todavía op-
tardentro del grupo tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha
servido disponer:

1.° A partir de la publicación de
esta disposición en la «Gaceta de Ma-
drid», y en el plazo de treinta días,
los importadores de hulla inglesa con
derecho a participar del cupo de
750.000 toneladas y comprendidos en
los grupos primero y segundo del ar-
tículo 5.° del Real decreto de 21 de
Agosto de 1925 presentarán ante el
Departamento de Fomento, si no lo
hubieran hecho en el plazo que la
misma disposición concedió, las ins-
tancias expresando la cantidad que
Cada Empresa estime necesaria para

mayor de edad,
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nitiva en el término de diez días des-
de que la adjudicación le sea hecha

Aue consistirá en la cuarta parte de la
cantidad rematada.

La duración del contrato será des-
de el día en que se le adjudique_el re-
mate hasta el treinta y uno de Dicie-
bre de mil novecientos veinte y nueve
y el pago de la adjudicación será den-
tro de los cinco primeros días de ca-
da mes.

Si esta primera subasta no tuviera
efecto se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones y tipo que és-
ta a los diez días siguientes. §i resul-
taren iguales dos o más proposicio-
nes se verificará en el mismo acto li-
citación por pujas a la llana durante
el tiempo de quince minutos entre los
autores de las proposiciones iguales.

Conforme al artículo sexto del refe-
rido reglamente se han hecho públi-
cas el acuerdo y condiciones de la su-
basta durante más de diez - días sin
que se haya producido reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Santa Eufemia tres de Marzo de mil
novecientos veinte y siete.—Alfonso
Rubias.

MODELO D. PROPOSICION

Don 	
mayor de edad, vecino de 	
	 con cédula personal
que acompaña, enterado de las con-
diciones bajo las cuales se ha de
arrendar en pública subasta el 	
	 en esta localidad para el
ario actual y mil novecientos veinte y
ocho y mil novecientos veinte y nueve
acepta todas y cada una de dichas
condiciones y ofrece por el remate
la cantidad de 	
pesetas 'y 	 cénti-
mos. El proponente acompaña el res-
guardo de haber depositado el impor-
te del cinco por ciento del tipo para
subasta.

(Fecha y firma del proponente)

BLIJALANCE

Núm . 757

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sideute del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente de este Ayunta-
miento, en sesión ordinaria del día 24
del pasado mes de Febrero, acordó
por unanimidad nombrar Agetite eje-
cutivo de este municipio a don Juan
Reyes Valle, para que por la vía de
apremio realice los descubiertos que
por todos conceptos existen a favor
de la municipalidad.

Lo que en cumplimiento de los
artículos pertinentes de la vigente
ley de apremios de 26 de Abril de 1900
se hace público qor medio de este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos oportunos.

Bujalance a 4 de Marzo de 1927.—
Luis Cañas.

BENAMEJI
Núm. 789

Edicto
—:—

Ignorándose el paradero de los mó-,
zos José Aragón Arjona, Juan Casta-
ño Aguilar, Justo Díaz Gámez, Anto-
nio Díaz Ramírez, Francisco García
Lara, Pedro García Martinez, José'
Leonzio García Lara, José Gomez Me-
dina, Francisco Labrador Aguilar,
Manuel Leiva Velasco, Antonio La-
brador Artacho, Joaquín López Gar-
cía, Eusebio López Martínez, Miguel
Marquez Lara, Francisco Moreno Mo-
lina, Manuel Ordoriez Gómez, Fran-
cisco José Raya Cabello, Francisco
Rosas Rodríguez, Juan Romero Ramí-
rez y Andrés Velasco Alcantara, na-
turales de este término, alistados en el
mismo para el reemplazo del ario ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan, que
por el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Consis-
torial personalmente o por legitimo
representante, a las ocho horas del
primer domingo del inmediato mes de
Marzo a exponer lo que les conven-
ga en el acto de la clasificación de
mozos que tendrá lugar en dichos días
y horas.

Se advierte que la falta de compa-
recencia o de representación a dicho
acto les ocasionará el perjuicio que
señala la vigente ley de Reclutamien-
to y Reemplazo, según la cual además
de ser declarados prófugos no les se-
rá atendida ninguna exclusión o ex-
cepción que, siendo conocidas por los
interesados, no se aleguen en aquel
acto.

Benameji a 1. 0 de Marzo de 1927.--
El Alcalde, Salvador Gomez.
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JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 763

Don Antonio Sevilla García, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un potro que
en la fecha del seguro, Noviembre de
mil novecientos veinte y cinco era en-
tero, de dos arios, de un metro cua-
renta centímetros de alzada, negro lu-
cero pequeño, ligeramente acarnera-
da la cabeza, llevando el hierro de la
Sociedad el Fénix Agrícola V.-2 don-
de se halla asegurado en el muslo iz-
quierdo y de ser habido sea puesto a
mi disposición y asimismo en la Pri-
sión preventiva de este partido, la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues
asi está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a primero de
Marzo de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 Juez de instrucción, Antonio
Sevilla García.--E1 Secretario P. H.,
Juan de de Julián.

POZOBLANCO

Núm. 762

Don Antonio Sevilla García, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego . a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua que
en la fecha del seguro, Abril de mil
novecientos veinte y cinco era de tres
arios, de 1'49 metros de alzada, casta-
ña, estrella prolongada a la derecha,
bebe con los dos, calza alto de pies y
bajo de manos, corrido hasta los es-
polones, cicatriz en nalga izquierda
Ilevaildo una marca en el muslo de-
recho y el hierro de el Fénix Agríco-
la donde se halla asegurada en el
muslo izquierdo, y de ser habida sea
puesta .a mi disposición y asimismo en
la Prisión preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a primero de
Marzo de mil novecientós veinte y sie-
te.—E1 Juez de ' instrucción, Antonio
Sevilla García.—E1 Secretario P. H.,
Juan de Julián.

BAENA

Núm. 760

!.) 9/1'9
Don Mariano Torres Roldán Juez de

Instrucción del partido de Baena.
Por el presente, requiero a las au-

toridades para que procedan a la
busca y rescate de cuatro fanegas de
aceitunas hurtadas a Eugenio Calza-
do Rodríguez, la noche deI veinte y
seis de Enero anterior, de terrenos de
ta ` finca de Peña Rubia, de este térmi-
no y a la detención de los autores del
hecho, así como de la de los poseedo-
res ilegitimos de lo sustraido, ponien-
do a mí disposición unos y otros,
pues asilo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número seis del
mil novecientos veinte y siete.

Dado en Baena a dos de Marzo
de mil novecientos veinte y siete.—
El Juez de instrucción, Mariano To-
rres Roldán.—El Secretario, Antonio
Yaries.

POSADAS

Núm. 779

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles como milita-
res y policía judicial la busca y resca-
te de lo que al final reseño, hurtado al
vecino de Periaflor Francisco López
Fernández, la noche del 22 al 23 de
Febrero último, de una cuadra exis-
tente en la huerta de los Rosales, tér-
mino de Hornachuelos, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 37 de 1927.

Dado en Posadas a priniero de Mar-
zo de mil novecientos veinte y siete.
—Marcial Zurera.—E1 Secretario ju-
dicial, Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una mula de tres a cuatro arios de
edad, rayana en la marca, castaña
clara, raya cruzada y rayada de las
cuatro extremidades con el hierro de
la Unión Ganadera en la nalga dere-
cha letra S-5.

AGUILAR

Núm. 764

Don Germán Ruiz Maya Juez de Ins-
trucción de este partido.

En virtud del presente, requiero a
todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias-en la busca y ocupación del bi-
llete que después se expresará po-
niéndolo caso de ser habido a dispo-
sición de este Juzgado, con sus po-
seedores ilegitimos.

Así lolengo acordado en el suma-
rio 24 de 1927.

Dado en Aguilar a tres de Marzo
de mil novecientos veinte y siete. —
German Ruiz MaYa.—EI Secretario
P. H., Juan Sánchez.

Un billete del Banco de España',
por valor de cincunta pesetas, sus-
traido al comerciante de esta plaza
José García Serrano.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
reican el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 777

MARTIN CARMONA, Antonio (ä)
Rata; natural de Chite (Granada), de
treinta y seis arios, hijo de Antonio y
de Angela, domiciliado últimamente
en Granada, calle Escudo del Carmen,
número uno, de oficio vendedor, pro-
cesado en causa número 44 de 1925,
por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Baena bajo el apercibimientó
de ser declarado rebelde.

Baena 28 de Febrero de 1927.—El
Juez de Instrucción, Mariano Torres.

Imprenta de Id (ata de Sotorrolosplai
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